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Para Consultas del 8 de julio

PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLITICOS A POSTULAR 

JURADOS DE VOTACION Y ESCRUTADORES 

Bogotá, junio 18 de 2007. – El Registrador Nacional del Estado Civil, Juan Carlos Galindo Vácha, reiteró a los Partidos y Movimientos Políticos que participarán en la consulta del 8 de julio, la urgencia para el suministro a la mayor brevedad posible, las listas de los ciudadanos que actuarán como jurados de votación y como escrutadores en dicha Jornada Democrática.
En cada mesa de votación serán ubicados dos jurados, lo que significa que en total se necesitan 40 mil jurados para un cubrimiento total.

Galindo Vácha,  expresó que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos séptimo y octavo de de la Resolución 0229 del 28 de marzo de 2007, proferida por el Consejo Nacional Electoral, es deber de los Partidos y Movimientos Políticos suministrar a las Delegaciones Departamentales y registradurías de las circunscripciones territoriales donde se realizarán consultas,  los respectivos listados, de acuerdo con las instrucciones dadas por la Dirección de Gestión Electoral de la Registraduria Nacional del Estado Civil.

“Estamos reiterándoles a las colectividades que pidieron la organización de consultas el estricto acatamiento de estas disposiciones con el fin de garantizar el éxito del proceso; de igual manera, para que puedan recibir la capacitación adecuada, porque es importante que conozcan cuáles son los deberes y derechos, así como la logística que les competen a ellos en este proceso democrático”, explicó Galindo Vácha.

Los Partidos y Movimientos Políticos que realizarán consultas son: Partido Social de Unidad Nacional, Movimiento Colombia Viva, Movimiento Alas Equipo Colombia, Polo Democrático Alternativo, Movimiento Mira, Partido Cambio Radical, Partido Convergencia Ciudadana, Partido Conservador Colombiano y Partido Liberal Colombiano.   
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